
  

NOTA: ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 094 DEL 28/06/2022 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez informando que mediante 

auto del 15 de junio de 2022, se rechazó por competencia la presente demanda, y a 

pesar que en la parte considerativa de la providencia se indicó que la demanda debía 

remitirse a los Juzgados Civiles Municipales de la ciudad de Manizales, en la parte 

resolutiva se indicó erradamente que se remitía a los Juzgados Promiscuos Municipales 

de Villamaría, Caldas.  

 

  

Manizales, junio 23 de 2022. 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

NOTA: ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 094 DEL 28/06/2022 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Referencia: 

Demanda:  VERBAL DE RECONOCIMIENTO DE MEJORAS  

Demandante: LUZ MARINA VALLEJO DE TORO 

Demandados:  LOS HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL   

CAUSANTE LILI POSADA DE VALLEJO. 

Radicado:  17001-31-03-003-2022-0105-00 

Sustanciación: No. 465 

 
 
En aplicación a las disposiciones contenidas en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se procede a corregir el yerro en el que se incurrió en la parte resolutiva de la 

providencia emitida el pasado 16 de junio de 2022, la cual quedará así: 

 

“PRIMERO: RECHAZAR la demanda Verbal de la referencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente contentivo de la demanda y sus anexos, a la Oficina Judicial para 
que sea repartida entre los Juzgados Civiles Municipales de Manizales, Caldas, haciendo uso de las 
herramientas virtuales disponibles. 
 
TERCERO: La presente decisión no es susceptible de recurso alguno, conforme al inciso 1º del artículo 
139 del Código General del Proceso”.  
 

 

A la ejecutoria de este proveído remítase por secretaría la demanda para su 

correspondiente reparto.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

 

 

Geovanny  Paz Meza

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 003

Manizales - Caldas
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